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Mouito, 27 de diciembre de 2000 Y. 

ES A 

Superintendente de Compañias X 

Mexesente.- 

nom calidad de Abogado Auspiciador, me permito informar sobre la 

Múultima cesión de participaciones ocurrida en la compañía 

Tecnología * Inversiones TECNIE Cía Ltda, de acuerdo a la 

escritura que en copia acompaño. 

Ma escritura contiene la cesión efectuada por el socio Ing. Juan 

Mcarios Garces, por 10 participaciones a favor del socio Dr. Alex 

Paz y Miño A., y 15 participaciones a favor del socio Ing. Héctor 

Paz y Miño M. Cada participación tiene un valor de US$ 0,04. 

Jqbunto la indicada escritura. 

Atentamente, 

  

   

  

Mr. Alex Paz y 

dat 4437 
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Av. República de El Salvador 

N34-211 y Moscú + Piso 4 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA    

  

TECNOLOGÍA INVERSIONES ECUADOR TECNIE CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN EL ING. 

JUAN CARLOS GARCÉS POUT Y 

SRA. MARÍA SOL PAZ Y MIÑO DE GARCÉS 

A FAVOR DEL 

ING. HÉCTOR PAZ Y MIÑO MONCAYO Y | 

. DR. ALEX PAZ Y MIÑO ALVARADO Y 

CUANTIA: USD $1,00 

(DI COPIAS) 

VB. 

CESTECNEDOC 

En el Distrito Metropolitano de Quito capital de la República del Ecuador, hoy 

dia NUEVE ( 9 ) de NOVIEMBRE del dos mil. ante mí, Doctora Cecilia / 

  

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito; comparecen: 

por una parte el Ingeniero JUAN CARLOS GARCÉS POUT y su cónyuge la GS 

e seríora MARÍA SOL PAZ Y MIÑO DE GARCÉS, por sus propios derechos; y, Y 

por otra parte el Ingeniero HÉCTOR PAZ Y MIÑO MONCAYO y el Doctor | 

ALEX PAZ Y MIÑO ALVARADO, por sus propios derechos; bien instruidos yd 
  

por mi la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria. - Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento público; y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

1



entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de Escrituras Públicas sírvase incorporar la siguiente, 

de cesión de participaciones, que ocurre en la compañia Tecnología Inversiones 

Ecuador Tecnie Compañía Limitada - PRIMERA: COMPARECIENTE.- Como 

cedente comparece el Ingeniero Juan Carlos Garcés Pout, ecuatoriano, casado, 

mayor de edad y domiciliado en Quito.- Como cesionarios comparecen el 

Ingeniero Héctor Paz y Miñio Moncayo y el Doctor Alex Paz y Miño Alvarado.- 

Comparece también la esposa del cedente, señora Maria Sol Paz y Miño de 

Garcés, para los fines que más adelante se especifican- Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad y domiciliados en 

esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS A) La compañía 

' donde ocurren estos actos societarios es “Tecnología Inversiones Ecuador 

      
  

celebrada el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el 

Notario Décimo Noveno de este cantón.- Consta inscrita en el Registro 
  

Mercantil, el veinte de enero de mil novecientos ochenta y tres.- DOS B) El 

último acto societario file el aumento de capital y reforma de Estafuto, según 

escritura de cuatro de marzo de mil novecientos noventa y nueve, celebrada ante 

el Notario Undécimo, e inscrita en el registro Mercantil el treinta y uno de marzo 

de mil novecientos noventa y nueve.- El capital actual de la compañía es de MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES SUCRES ( Sí 1250'000.000 ) O 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ( USD$ 50.000,00 ).- DOS C) La Junta General de Socios de 

esta compañía realizada el primero de Noviembre de dos mil, resolvió por 

  

unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones: el Ingeniero 
  

  AAA 

Juan Carlos Garcés Pout cede diez ( 10 ) participaciones al Doctor Alex Paz y 
  
    

Miño y quince ( 15 ) participaciones al Ingeniero Héctor Paz y Miño 
  

Moncayo.- Las participaciones que se ceden son de un valor nominal de MIL 
o . 

2
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ZN SUCRES (( S/. 1000,00 Y O CUATRO CENTAVOS DE Pou 
AMERIC $ 0,04 )- TERCERA: OBJETO- Con ptos 
antecedentes, los comparecientes proceden a efectivizar y levar a cy estas 

cesiones de participaciones.- En consecuencia a partir de la eso e esta 

escritura, el reparto del capital social de la compañía// 

siguiente: a aaa ddadaodbnbdacits Mee de Ne de e dee de 

  

    
  

  

SOCIO N? PARTICIPACIONES / 

Ing. Héctor Paz y Miño Moncayo 49.037 

Ing. Juan Carlos Garcés Pout 962 / ok | ym 

Dr. Alex Paz y Miño Alvarado 1 / 

TOTAL 50.000 

Esta distribución de capital está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América.- CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES. - a) La cesión se 

hace a su valor nominal y por valor recibido, incluyendo el derecho 

patrimonial de las participaciones que se ceden; b) Se acompaña el 

certificado de unanimidad correspondiente a esta cesión.- QUINTA: 

Presente la señora María Sol Paz y Miño de Garcés manifiesta que autoriza 

expresamente a su cónyuge, Ingeniero Juan Carlos Garcés Pout, ceder las 

participaciones en la forma aquí descrita.- Esta autorización es para cumplir 

con la exigencia de los articulos ciento ochenta y uno ( Art. 1831 ); y ciento 

ochenta y dos ( Art. 132 ), reformados del Código Civil - Usted Señora 

Notaria, se servirá añadir las demás frases de estilo.- ( firmado ) doctor 

Alex Paz y Miño, abogado con matrícula profesional número cuatro mil 

cuatrocientos treimta y siete ( N” 4437 ) del Colegio de Abogados de Quito.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a los 

comparecientes por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican * 

d
d



en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

/ 

f) Ing. Juan Carlos Garcés Pout / 

c.c. 140444 18 -8 C.v. 

E
S
 

£) Sra. María Sof'Paz y Miño 

o 0 y 0> 4340 —O 
Cc.v. 

  

A. AA RS / 

f) Dr. Alex Paz y Mac Árrd 

C.C. 1Mo0S3I (OS BR Cv. 

A A A A a 

  

(firmado) doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, NOTARIA VIGÉSIMO 
SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- | 

 



         

              

 
 

                            

                 

  

  

 
 

  

 
 

  

' 
a
 
o
 

| 
| 

:
 

p
o
 

A
S
 

: 
Po 

7 
( 

| 

t
o
a
 

f, 
, 

,
 

4 
L
L
 

o 
o
 

di 
¿E 

Y
 

| 
po 

gs 

o
 

nm 

I
S
 

: 
: 

:
 

: 

! 
0 

—
 

V
a
 

> 
al 

| 
L
A
 

d
E
 

3%) 
E 

$ 
7 

1 
z 

: 
«o 

: 
- 

= 

a 

o
 

¿
 

1 
*
 

x
o
?
 

e
 

>
 

- 

: 
! 

E
s
 

E
E
 

z 
o
 

| 

: 
: 

4 
- 

Ta 
Ta 

z 
| 

os 
po 

E 
2 

4 
3 

! 
o 

po 
ví 

E
”
:
 

V 

! 
E 

<a 
o
 

1 
y 

Lo 
E
 

v
i
 

í 
eos 

-
s
 

c
 

E 
O
z
 

E
 

s
a
d
 

E
 

S 
S
 

p
o
z
 

o
 

S
A
 

E
 

q
 

7
%
 

121 

S 
á 

pas 
0 

a 

po 
E
 

cd 
tu 

E
 

E 
E 

A 
L
o
r
d
 

Ud 
E 

— 

q
 

z 
Ja 

| 
.
z
 

: 

S
E
 

a
 

| 

, 
o
 

ME 
0
 

D
v
 

e
 

, 

o
 

z 
A
 

; 
: 

Li 
26 

De! 
56 

sm 
L
o
r
:
 

: 
S
E
 

a
a
 

E 

b
r
o
 

. 
] 

C
X
*
e
 

e
 

m
m
 

: 

A 

] 
w
 

“
e
 

>
 

o
 

c 
' 

l. 
? 

=
 

= 
j 

: 
: 

p
l
 

Eo 
a 

: 

o
d
 

z 
: 

L 
| 

o
”
 

si 
| 

| 

, 
F
o
z
 

w! 
' 

7 
e
 

E 
dd 

É
S
 

E 
: 

y 
o
s
 

DD, 

| 

! 
l 

1 
ra 

os 
AN 

$ 
se 

' 
. 

. 
=
 

t 
. 

Y
.
 

a
]
 

o
 

i
o
.
 

7 
o
 

Ú
 

| 
: 

o
 

04 
Ga 

) 
A E 

a
l
i
e
t
r
a
l
3
 

- 

- 
o
 
o
 
A
 

. 

| 
E
 

| 

o
 
A
 

-
 

. 
T
T
 

T 

- 

l 
Ñ
 

o. 
o
 

  

3 
$ 

4 

1 

3 
. 
yn 
pa 

] 

7 

i 

————_— 
cua re 

: 
sl 

          

Poor 

42 

E
,
 

      

  

—— 

PEZ 

: 
A
 

J
N
 

> 

| 
U
R
 

I
T
 

! 
z 

: 

: 
I
d
o
.
 

  

43 

A Saa 

a 

o no? Y 

: 
, 

sx 

2 
— — 

5 

a o 

2 
» 

. A. 

7 
* 

— 

PULGAR Dar 

       

  

A
o
 

o 

ANOS 

o ARNO 

 
 

Y 
- 

a sida 
74: 

 
 

RT nn o 

 
 

  
Da A XX 5 A Mn 

PLA Laa 
¿E Lie 

— 

z 

4 
> 

A, - 
.s - 

NN] . 
e 
e pl 

rr; 1 

ay ; 
A 

) 

, 

£ 1 
EA] 

 
 

  
  

 
 

  

 
   

  
  

  
 
 

  
  

  
  

. 
t 

O
 

A 
! 

Pos 
JAR 

í 
¿1 

| 
| 

Y
 

e
 

' 
i 

t
 

) 
: 

' 
: 

¡ 

UN 
y 

: 
, 

| 
E
]
 

! 
] 

v 
e” 

L
O
 

" 
| 

e 
: 

2 
1 

Ñ 
a
 

| 
An 

L
I
O
 

E 
y 

A 
ar 

E 
MAA 

4 
> 

t
o
y
 

2 
1 

e. 
. 

e 
! 

1 
4 

.. 
N
y
 

==! 
o. 

; 
; 

TA 
5 

ER 
=
c
 

E 
e 
b
u
o
t
,
 

: 
¿ 

1-] 
c
p
 

. 
> 

1
4
 

ET 
cr) 

y 
l
a
 

= 
z 

” 
t
o
a
 

. 
Pe 

, 
ya 

, 
Y
 

md 

te 
1 

, 
> 
o
 

A 
| 

o
 

8 
A
o
 

A 
=] 

a 
¿ 

$ 
»
 

! 
i 

s 
d
r
 

M
A
N
 

i 
A
 

'
Q
U
 

AN 
y
 

»
 

A
 
4
 

z 

” 
>: 

Ley 
, 

: 
j 

) 
y
r
 

=
 

< 
eel 

+ 
f 

a
 

Ba 
: 

; 
i 

X 
a 

q 
oe 

OA 
A
 

E 
: 

e
 

Y 
a
 

: 
Mo 

m
i
o
 

n 
Ar 

. 

= 
: 

| 
A
 

z 
1% 

” 
Qu 

” 
Y 

y 
E 

> 
4 

E
S
A
 

ra 
E 

z 
1.4 

te 
[ 

¡ 
: 

i 
a 

oy 
A 

e
m
i
 

- 
l
i
s
 

| 
ho" 

A 
ds 

E 
N
N
 

ro 
; 

hr 
y 

p
a
 

lio 
a 

E
R
 

a
 
S
É
 

¡
A
R
E
S
 

; 
| 

ua, 
AN 

Adel 
dra 

lali 
A 

U
S
 

: 
E
s
 

N 
Y
 
o
s
 

A 
“o 

£ 
try 

PLA 
o
r
 

| 
o
 

; 
: 

IS 
| 

2
1
%
 

- 
. 

. 
y 

z 
1 
M
a
s
 

1 
r 

z 
; 

Ñ 
Po 

3 
. 

ES 
: 

. 
. 

A 
q
e
 

_ 
] 

Í 
€ 

y
 

Cc 
o
n
a
 

ps 
P
a
r
e
 

5 
5 

? 
A 

te 

p
g
 

lo 
me 

  
  

| 

|



CERTIFICO: Que los documentos que en una foja útil que anteceden son 
exactamente iguales a sus originales, que fueron puestos en mis manos, una 
copia de los mismos queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- 
Quito, a nueve de noviembre del dos mil. - 

ea 

(Ermado) doctora Cecilia Rivadenetra Rueda, NOTARÍA VIGÉSIMO 

SEXTA DEL CANTON QUITO.- 

  

  

A, 

  

 



COPIA CERTIFICADA 

    

     

     

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE LOS SOCIOS DE LA COMP 
TECNOLOGIA INVERSIONES ECUADOR TECNIE CIA. LTDA., REALIZA 
1 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

En Quito al primer día de noviembre de 2000, siendo las 17 horas y inutós, en 
el local de la compañía ubicado en la Av. 6 de Diciembre N33-55 y /0, J Elo Alfaro, 
Edif. Torre Blanca, piso 8, de esta ciudad, se reúnen los socios la cómpañía 

“Tecnología Inversiones Ecuador Tecnie Cía. Ltda.”, bajo la siguiealp hte disffibución: 

SOCIOS CAPITAL S/. 

Ing. Héctor Paz y Miño Moncayo 1.225.910.000 
Ing. Juan Carlos Garcés Pout 24.075.000 
Dr. Alex Paz y Miño Alvarado 15.000 

TOTAL 1. 1.250.000.000 000. 

Preside la reunión el señor Ing. Héctor Paz y Miño y actúa gomo secretario Ad- 

Hoc el Dr. Alex Paz y Miño. Una vez constatada la presencia/del 100% d | capital, 
el Presidente declara esta Junta Universal. 

Propone el siguiente punto: 

1. Cesión de participaciones 

Una vez aprobado, se lo pasa a tratar. 

PUNTO UNICO: Cesión de participaciones.- El Presidente de la compañía 
informa que es necesaria la autorización de esta junta para proceder con las 
cesiones de participaciones, de conformidad con lo siguiente: 

-  ElIng. Juan Carlos Garcés Pout cede diez participaciones al Dr. Alex Paz y 
Miño Alvarado. 

-  EllIng. Juan Carlos Garcés Pout cede quince participaciones al Ing. Héctor 
Paz y Miño Moncayo. 

Cada participación tiene el valor nominal de mil sucres o cero punto cero cuatro 
dólares (US$ 0.04), cada una.



Los socios autorizan unánimemente la indicada cesión de participaciones, la 
misma que se elevará a Escritura Publica expresada en dólares, en conformidad 

con las disposiciones legales vigentes. 

Sin mas de que tratarse, se levanta la sesión a las dieciocho horas quince, luego 

de un receso durante el cual es redactada esta acta, la misma que es aprobada 

unánimemente. (F)PRESIDENTE, (F)SECRETARIO AD-HOC, (FP)SOCIOS: (P)Ing. 
Héctor Paz y Miño Moncayo, (F)ing. Juan Carlos Garcés Pout, (F)Dr. Alex Paz y 
Miño Alvarado. 

Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas. 

    
m7 a 

Dr. Alex Paz y Miñig/A. 
SECRETARIO AD- 

  

 



  

"CERTIFICADO? 

En mi calidad de Gerente General de “Tecnología Inversiones Ecuafiór 

¡ECNE Cía. Lida.” certifico que en la Junta Universal de socios de eSta 

compañía realizada el 1 de Noviembre del 2000, autorizo por unanimidad las 
siguientes cesiones de participaciones: 

mM 

Y 

- El ing. Juan Carlos Garcés Pout cede diez participaciones al Dr. Álex Paz 

y Miño Alvarado. 

E! ing. Juan Carlos Garcés Pot cede quince participaciones al Ing. 1 

Héctor Paz y idiño Moncayo. 

panticipación tiene el valor nominal de mil sucres o cero punto cero cuatro 
= (USS 

Quito, Noviembre 1 da 2200. 

RJ



Se otorgo ante la doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Y 
Sexta del Cantón Cuito, cuyo archivo se encuentra a ta cargo por hice 

concedida a su htular en de de eilo confiers esta TERCERA 4% 
CERTIFICADA la 230r de CESTO 

Ca 

de » + 

¡NES DE LA com NT. 
"UADOR TEON E on UTDA. 

N CARLOS GARCES POL Y 

GARCÉS ; fico del ING. more e PAZ Y MIÑO 
ALEX PAZ Y MINO ALVARADO , rmada y 

2% a Ls is abans cd ria diu dol mes de ¿bcrembre del dos in y » 

PARTICIPACIO 

INVERSIONES El 
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eS A Ple A Z A 
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Dr Pablo Javier Cela Y: alejo 

PMFTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL A 

   
¡CARTA PP E E 

  

: que olorgan EL Int 
4. MARÍA SOL PAZ Y MIÑO DE 
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se 
E 

 



      

cai Cape lame nota 11 marruern de la respectiva escritura 

  

Décimo HMHovena. actualmente 

  

mstras celebrada en la Hotar 

10 la  fesion de 

  

3omioraran, el auínce de diciembre de 

  

Por Ei pa iones E da compañia TECMOLOGIA TNVERS TONES 

SAA PR O FELHTE CIA. LIDA., otorga e] ingeniero Iian Carlos 

    Baro Prurko o v señnra María Y Hiño 

  

Pacto ll ingeniero Hector vo Hiria. Manaaye yo Doctor 

Miña Alvarado mediante escritura celebrada el Y 

  

mo. Eectka del 

  

de nesdembrr delo ¿00 en la Motaría Via 

candia Guito, e Duitoa, a doce de diciembre del añ dos milo. 

EL NATARIAO, 

            

    

2 . “2usto Mora Vega 
“110 Décimo 

Noveno 

Cantón Quito 

    

  

    Nol 

   

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

y 

DEL CANTON QUITO 

  

e 
> 

/ 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 66, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinte de Enero de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 180 

vta, Tomo 114, correspondiente a la constitución de la compañía '" TECNOLOGIA 

INVERSIONES ECUADOR, TECNIE COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la 

presente cesion de participaciones .- Quito, a veintidós de Diciembre del dos mil.- EL 

REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBG 
REGISTRADO 
DEL CANTÓ 

ng


